Nota de Prensa

CONVEAGRO DEFIENDE DERECHO A INFORMACION SOBRE TRANSGENICOS

La Convención Nacional del Agro peruano CONVEAGRO, expresó su disconformidad con el trato interesado que el Ejecutivo le viene dando a la propuesta de Código de Consumo, a fin de desconocer derechos de información de todos los peruanos sobre transgénicos y etiquetado de alimentos.

La salud de los consumidores peruanos está en juego. El Ejecutivo pretende imponer la opinión de un sector minoritario en perjuicio de millones de peruanos que tienen el justo derecho de saber lo que consumen, señaló.

Federico León y León, presidente del foro agrario sostuvo que desde hace varios años los gremios agrarios y otros sectores organizados vienen propugnando la aplicación del ‘principio precautorio’ sobre la introducción de organismos modificados genéticamente en el Perú, a fin de proteger la rica biodiversidad que cobija nuestro territorio.

En ese sentido, el dirigente exigió al gobierno que entienda y respete las demandas y preocupaciones de las mayorías ante los posibles peligros de los transgénicos para la biodiversidad y salud de los peruanos.

El proyecto del Código de Consumo debe ser debatido en el Congreso de la República, y esperamos que los parlamentarios actúen en función de los altos intereses nacionales legislando en defensa de la riqueza agrícola y la salud de todos los peruanos, dijo León y León.

Lima, 30 marzo 2010.

